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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 12 l"lAY 2C23
La Subprocuraduría Ambiental, de Proteccióñ y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

ordenañiento Terr¡torial de la ciudad de f\,{éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción vll,30 8lS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental
y del 0rdenamiento Territor¡al,4, 5t fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglarnento, habiendo analizado los

elementos conteñidos en el expediente núrnero PAOT-2021-4250-SPA-3629 relacionado con las denuncias
presentadas ante este organismo descentraUzado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-

ANfECEDE]'¡fES

Se recibió en esta Entidad denuñcia ciudadana, a través de la cual se hicieroñ del aonoaimiento de ésta

autoridad, los siguieñtes hechosl

(...)f¡ene un perro que se encuentro omorrodo en lo ozoteo (--.) no tiene donde rcfug¡orse y se lo Poso dío y
noche en lo ozoteo (...) lodro todo el t¡ernpo sobre todo ohoro que hoce frío y llueve (...) yd t¡ene t¡empo

viv¡endo osí (...) lhechos que tieneñ lugar en calle San Jorge, mañzana 642, lote 18, colonia Pedregal de

Santa Úrsula, Alcaldía Coyoacáñ) (...)

AtEt{ctó E IflvEsTrGAC|ÓX

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\,1éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas qu€ constan en el expedieñte al rubro citado, integrado con ñotivo de

la presente denuncia.

ANALISIS OE LA IiIFOR ACIÓN Y DISPOSICIOI|ES JURIDICAS APLICABIES

Est¿ Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Teritorialde lá Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, prirñer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ci!dad de México,

es co¡siderada aLrtofidad en matefia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la proteccióñ y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de iñstaurar
mecanismos, inst¿ncias y proaedimientos administr¿tivos p¿ra elcumplimiento de tale5 f¡nes.

Bienetaranimal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejernplar canino localizado
en el inmueble ubicado en calle San Jorge, manzana 642, lote 18, colonia Pedregal de Santa Úrsula, Alcaldía
coyoacáñ.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anim¿les de la Ciudad de México en su artículo 24 se¡ala quÑll
consideran actos de maltrato, cu¿lquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimigalo,_Fhrc¡ en
peligro la vida del animalo que afecte su bienesta¡, privarlo de aire, lu¿, alimento, agua, espacio, a¿llgo con¡ra
la intemperie,cuidadosmédicosrequéridosy¿loj¿miento adecuado acordBrsu espec,e. . -l' "', ' St-
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Eñ este señtido, pérsonalde esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sitio
señalado por lá persoña denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artí.ulo l5 BIS 4 fracción lV de la L€y

Orgánica dé esta Entidad, diligencia durante la cual, desde elespa(io público, se constató lo siguiente:

. La existencia de dos ejemplares caninos machos, de la ra¿á coñúnmeñte coñoc¡dá corño pitbull, de
pelajes color negro coñ blanco y café con blañco, que responden a los nombres de "llora" y "Carmelo",
de oncey dos años de edád, respectivamente.

. Cond¡(¡ón corporal y ñus<ul.r. "Mora" presentabá una condición corporal muy delgada de acuerdo a
su talla, costillas, vertebras lumbares y todas las protuberancias óseas se aprecian a simple vista, clara
pérdida de masa muscular y no hay capa de grasa en el pecho, mientras que ¡'Carñelo" muestra una
condicióncorporalideal,costillas,vértebraslumbaresyprotuberanciasóseaspuedenpalparseperono
se ven, la cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugar de atojam¡anto. Ambos animales de compañía deambulaban libreñente en la azotea de la
vivienda de referencia, eñ espacios separados con una supelicie aprox¡mada de 12 mr;dichos 5itios se

observaron sucios, con heces y orina, Es de señalar que el ejemplar canino "f\,1or¿" cuenta con un
espacio techado y construido con ladrillos grises, el cual le permite protegerse de las inclemencias del
tiempo, mientras que "Carmelo" cuenta con una casa de plástico para pérro que recibía directamente
los rayos délsol, lo que provocab¿ su calentamiento y ño era un sitio adecuado de resgLrardo,

. Agua y Aliñento. Se advinieron recipientes que contenían agua limpia a su libre disposición, y a decir
de la persona que atendió al personal actuante, la alirñentación de los ejemplares caninos se basa en el
suministrodecroquetasad¡cionadásconpollo,proporcion¿dasdosvecesaldía-

. Comport¡miento. Mantienen una postura relajada y contacto v¡sualsin m¿nifestaragres¡ón, asirnismo
perm¡ten el cont¿cto físiao y se rnuestran dispuéstos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condición de aatud. El anímal de compañía "Mora" presentaba inflamación de la articulación
radiocarpiáña de la extremidad derecha, así como liquenificacióñ de la piel a la altura de codos,
corvejones y lomo; al respecto, se le exhortó a su persona propietaria a brindarles atención médica,
mediante elesquema devacunac¡ón de acuerdo a su edad, para reforzarsu s¡stema inmunológico a fin
de evitarenlerñedades graves y potenc¡almente mortales,

Derivado de lo observado se reali¿aron las siguieñtes récomendaciones:

. Proporcionar ñayor cañtidad de al¡ménto al ejemplar canino "Mora", con la fin¿lidad de ¿umentar su

condición corporal.
. Acondicionar elsitio de alojamiento delanimalde compañía "Carñelo".
. Re¿liz¿r la limpieza del lugar.
. Proporcionar la ateñción r¡édiao veteriñaria alejeñplar canino "Mora

Por lo antes referido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nuev¿ visita.d€ recoñocim¡ento de

hechos con la fiñalidad de dár seguirñieñto a las recomendaciones antes menciona4ás, diligenc¡a durante la

cual la persona propietaria de los ejemplares caniños motivo de deñuncia ¡ry¡lrmó que "Móra'recibió la

atención médico vétérinaria; sin embargo, falleció a causa de metástasis, mostrando la réaéta medrcá

correspondiente,
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corresPondientes,

La presente resoluc¡ón, únicañente se circunscribe al análisis de los
alestudiode losdocumentos que iñt€gran elexpediente en elque se
se emite en su contexto, independientemente de los pro(edimieñto
ámbito de sus respectiv¿s competenaias
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Expediente: PAOT-202I-4620-SPA-3629

No.Folio:pAor-os-3oo/2oo- 0 6 6 0 6,zoz¡
En segu¡rñiento dé lo anterior, personal de esta Entidad realizó dos visitas de reconocimaento de hechos,
diligencias durante las cuales no fue posible ingresar al domicilio en cuéstión, toda ve¿ que las personas que

¿tendieron al pe6onalactuañte 5e n€garon a permitir el acceso al mismo; no obstañte, se fijaroñ en la puerta

delsit¡o en cuestión mediante instructivo los citatorios correspondientes.

Por lo antes referido, personalde esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconocimiento de
hechos con la f¡nalidad de dar séguimiento a las recomendaciones antes mencionadas, constatando que,
mediante la promoción del cumplimi€nto voluntario de las disposiciones en materia de bienestar aniñal,
facultad conferida a esta Subprocur¿duría en el artículo 5 fracción xlx de la Ley Orgánica de esta Procuraduría,
la persona responsable de los eiemplares c¿ninos motivo de denuncia llevó a cabo las ind¡cac¡ones realizad¿s
porpersonaldeestaEnt¡dad;sinembargo,elanimaldecor¡pañia"Carmelo"seencontrabaatadoaunacorrea
metálica la cual le permitetener la mov¡l¡dad suficaente de acuerdo a su talla.

oerivado de lo observado se realizó la siguiente recomendación:

. No mantener atado de manera permañente a{anirnalde compañía "carmelo".

En seguimieñto a la denuncia, personal de esta Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los
(ualessehizoconstarqueelejemplar"Carmelo",deambulalibrementealinteriordelinrñueble.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente eñ¡tir la presente resolución, d€

conform¡dad con el artículo 27 kaccióñ Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntar¡o de las disposic¡ones jurídiaas en materia de bienestar an¡mal.

RESULTAOO DE LA I VESfIGACIóI

. Respecto al presunto maltrato de dos ejernplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que los animales de compañía contaban con bieñestar animal en cuanto a

comportamiento; sin embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones:

> Proporcionar mayor cantidad de alimento al ejemplar cañino "Mora", con la finalid¿d de
aumentar su coñdiaióñ corporal.

> Acondicionarelsitiodealojamientodel animaldeaompañia "Carmelo".
> Real¡zar la limpie¡a del lugar.
> Proporcionar la atención médiao veterinaria alejemplar cañiño "Mora".

. Mediante la prorñoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia
bienestar animal, conteñido en el artículo 5 fr¿cción Xlx de la Ley Orgánica de esta Entidad, la
respoñsable de los eiemplares caniños motivo de denuncia l€s proporcionó los cuidados
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados €n el primer párrafo de éste
rnstrumento es de resolverse y se: ----.----...--.---

--RESUELVE------
PRIMERO.- féngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de confomidad con elartículo 27 fracc¡ón
vll,delaLeyOrgán¡cadelaProcuraduríaArnbientalydelOrdenamientoTerritorialdetaCiudaddeMéxico.--'-

SEGU¡IOO.. Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juídicos de est¿
Procurádurí4, pará su archivo y resguardo..

fERCERO.- Notifíquese la presente R€solución a la persona denunciañte
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Así lo proveyó y firrña la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de {a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f¡¿x¡co,
con fundamento en el artículo t5 8lS 4 fr¿cción x de la Ley Orgániaa de la Procuraduría Ambierytal y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción xxll de su Reglarneñto.------------,-;:-.*. -\--
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